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Con cargo a dar cuenta al Consejo D¡rectivo

San Miguel, 26 de noviembre det 2019

VISTOS:

Et Ofrcro N" 187,090-00003155, de fecha 23 de julio det 2019 det
servicio de Administración Tr¡butaria de Lrma - sAT, el Memorando N. 550-201g-GpcA del
Gerente de Promoción, comunrcacrón y Atención al cliente y el proveido N'919-20'19/GG y,
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Que, et Patronato del parque de t-as Leyendas _ Felipe Benavides
Barreda es un organismo Público Descentralizado, adscr¡to a la Municipatidad Metropolrlana
de Lima, que cuenta con autonom¡a técnica, económrca y administrativa, que tiene por frnalidad
proporcionar bienestar, esparctm¡ento y recreación cultural a favor de la comunidad.

Oue, mediante Contrato de Alquiler de espacio enlre el patronato del
Parque de Las Leyendas - Felipe Benavrdes Barreda y el Serv¡cio de Adm¡niskac¡ón Tributaria'. sAT, de fecha 26 de noviembre der 2019, se otorga en arquirer temporar un espacio en er
PATPAL-FBB para el desarrollo de un evento navrdeño et 30 de noviembre del 2019'

Que, por Carta de Visto, ta Gerente de Recursos Humanos del Serv¡cio
de Administración I r¡butaria, sra Elizabeth Janeth cusihuallpa Ríos, puso en conocimiento de
la Gerencra de Promoción, comunicación y Atención al cl¡ente sobre el evento navideño
mencronado, a la cual asistirán 333 niños y 534 adultos, aproximadamente, solicitando, pafa
ello, la tarifa corporativa,

Que, la Gerencia de promoción, Comunicación y Atención al Cliente,
mediante Memorando N'550-20'19-GpcA, teniendo en consideración di¿ha visita recomrenda
otorgar la tarrfa corporativa de S/ 4.00 (Cuatro con OO/1OO Soles), por niño y S/. BOO (Ocho
con 00/100 Soles) por adutto

CONSIDERANDO

Que, mediante Acuerdo de Consejo Dtrect¡vo N.009-201g-pATpAL-
FBB/CD. de fecha 14 de febrero del 2019, se aprobó la modificación del cuadro Tarifar¡o det
Patronato del Parq ue de Las Leyendas Feftpe Benavides B,arreda, siendo rectificado con
Acuerdo de Consejo Directivo N'015-2019-PATPAL FBB/CD, de fecha 13 de marzo det 20 18.

l)e conformidad con lo estat¡lec¡do en el Decreto Legislativo N. 146 _

ey del Patronato del Parque de Las Leyendas, el Reglamento de Organización y F u nciones,
probado por la O rdenanza No 2129 de ta Municipal¡dad Metropolitana de Lima, y,
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SE RESUELVE:

Artículo 1..- OTORGAR al so|citante ta tarifa corporativa de ingreso a
las- instalaciones der Parque de Las Leyendas de s/. 4 oo (cuatro con o0/1oo sores) a roi niñosy 800 (ocho con 00i100 sores) a ros adurtos, er 07 de d¡ciembre der 2019, por ras razones
expuestas en la parte considerat¡va de la presente Resolución

Artículo 2.._ Las entradas con ¡a taflfa corporatrva serán de uso
exclusivo para el púbrrco particrpante en ros eventos de su empresa sá encuentra pronioioa ta
comercialización de ras entradas ar púbrico en generar, de ser observados comerciarizando
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entradas en las afueras del PATpAL - FtsB
las mismas.

será sancionado con el decomiso y anulación de

Artículo 3..- Encargar a la Gerencia de Administración y Finanzas y a
la Gerencia de Promoción, comunicación y Atención al cliente, el cumplimiento áe to oispuestá
en la presente Resolución.

Regístrese, comuniquese y cúmplase,

LDÁD I¡E iHOiJO.
OEL PAROU€ OEPAfRON

BENAVIOES

t
C, AMPUERO TRABUCCO

Gerenb.General
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